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PRESIDENCIA REGI )NAL

N"o1 / -zot7-PR-GR PUNo

Puno

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO REGIONAL PUNO

Visto, el Of ;io No 12-2017-GR PUNO/DRA; y

CONSID:RANDO:

Que, m:diante el documento visto, el titular de la Dirección Rerttonal
Agrarra del Go¡ierno Regional Puno solicita dar por concluida la designaci, ¡del
MVZ Ysaac To¡ás Caparo Meneses en el cargo de confianza de Director le la
Agencia Agrar a Putina de la Drreccrón Regional Agraria del Gobierno Re, onal
Puno, efectuar a por Resolución Ejecutiva Regional No 082-2016-PR-GR P[. ,O el
31 de Marzo 20t6; proponiendo en su reemplazo al lvlvz Roger ( rispe
Velásquez, ha;ta que la autoridad lo determine, adjuntando el curriculun, ,ritae

documentado le la persona propuesta;
e

Que, el numeral 3.1.1 del Manual Normativo de Personal N" 002-9.-DNP
Desplazamien :o de Personal, aprobado por Resolución Directoral No 01 )-92-
iNAP/DNP, corcordante con el artículo 77o del Decreto Supremo No 005-90-
PCM, establec: que la designación es la acción administrativa que consiste en el
desempeño c e un cargo de responsabilidad directiva o de confianza por
decisión de I¿ autoridad competente, con los derechos y limitaciones que las
leyes establecen; es de carácter temporal y no conlleva a estabilidad laboral;

De cor formidad con lo establecido en el inciso c. del ARTÍcuLO zlo
ATRTBUCIoNES, DEL cnpÍruuo III eRESIDENCIA REGIoNAL, Trrulo II oRcANtzncróru DE Los
GoBrERNos RE( ToNALES DE LA LEv No 27867 lrv oRcÁ¡tICA DE GoBIERNos REGIoN¿rLESi

Ftt el nt¿rco dc lctsJunciones.r otribLt(¡onas confertdos ¡>or ltt Constitttcitin Polític<t del Perú, Let N" 27783, Le,t

su nLtrltJiuttoritt l-ct N 27902;

)7867 t

SE REIJUELVE:

ARTÍ(:ULO PRIMERO.- DAR POR CONCLUIDA la deslgraciÓn
en el cargo de confianza de DrnrcroR DE LA AcrrucrR AcRRRrn PurN¡. DE LA

- Drnrccrórrr R ,croNRr- AcnRRrn orL- GosrrRNJo Rrcrorunr PuNo, DE DoN 'liAAC
0 ron¡Ás CAP, \Ro MENESES, a partir de ta fecha.

ARTÍCULO SEGUNDO.- DESIGNAR COMO DIRECTOR DE LA AGENCIA
AGRARIA P JTINA DE LA DlnrcclÓru R=cIONRI- AcnRnIR DEL GOBIERNO RF,GIONAL

Puno, A DoN ROGER QUISPE VELÁSQUEZ, a partir de la fecha hasta nueva
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TRESE, COMUNiQUESE Y ARCI#IVESEt//-:{} "FrelGlS

PffisC '.&r' §
\ü pREStDENctA Ar§. REGIONAL '.,'\u*"7

disposición sr rperior.
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